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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATAN
2012-2015

Nombre de la obra: Construcción y pavimentación
de calles 1,2,3,4 y 5 en la
localidad de Yaxha.

No. De contratoR33-FISM-MUNA-YUC/20l3-IO

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
Muna, Yucatán, a traves de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Munlclpallng. Pedro Ricardo calarn Farmo y el Secretario Municipal C. MarIa
Verónica Pérez Martín cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara
"El Municipio" y por la otra parte: CORPRODICSA DE MEXICO S DE RL DE CV al que se denominara "El Contratista",
representado por C. Jerernlas Ezequiel May Pacheco en su carácter de Gerente general de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamIento, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de fas negocios admInistrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación a tres persona, como mínimo;

e, __o
~.".

'""'.. <C= ;:¡..a) .• Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal ~~~f..~gg~1
1.3." nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Muna Yucatan sito en calle Ó'z~~r£G::~
Conocido en el municipio de Muna Yucatán. •• .,', .2~ c;;~

'C( ¿;:; r\) .:::-

"¡ -~~
0'_ ".

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las MIsmas y su reglamento,
en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, fas montos mensuales derivados del mismo; el catálogo

nr

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no, 179 fechada el dia, 25 de febrero del 2013 otorgada ante la fe
del notario público No. 15 con oficinas en la localidad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. sin y su representante acredita su personalidad como gerente general, según el testimonio de la
escritura pública No, 175 de fecha 25 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del notario público NO.15 manifestando,
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. ~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CME-13022&Qll
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 146 de la calle 20 X 29 Y 31 colonia Chuburná de Hidalgo Inn
Plus, de la localidad de Mérlda, municipio de Mérida, Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad juñdica para contratar, reúne lall condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de tos trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.
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de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados can las Mismas; 51 de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaCiones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso del Estado, a la Secretaría de la
Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Pública, según corresponda, verificar los avances e~
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha:: ~ ~'

.'''~ UJ - <1} ~bitacora forma parte integral de este contrato. fI~f:j;:.,.- ~.....,-
Esta bitácora,será abierta conjuntame~te por "El Mu~¡clpiO' y "El contrati~t~" .previo al inicio de los trabajos ob~. .:. ti;. ~ ~
contrato, registrando las firmas autOrizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo perma" =' I~ u ''\J "'-

residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectuen en el sitio de los trabajos, debiéndose ~ . ar ~ ~;; ~
siguiente: "e E3 ('.¡ ~

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato; ~t:f ~ ~

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión ' ¥"
delaobra; ~

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabllidad si ta hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio~,
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo
de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una
ob •• consistente en; Const'ueelón y pa'lmentaelón de calles 1,2,3,4 y 5 en la localidad de Ya,ha de este munler
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Segunda.- Monto del contrato.~ El Importe de la!>obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 595,152.21
(Son: quinientos noventa y cinco mil setecientos cincuenta y dos pesos 21/100 M.N.) mas la cantidad de $ 95,320.35
(Son: noventa y cinco mil trescientos veinte pesos 35/1.00 M,N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 691,012.56 (Son: seiscientos noventa y un mil setenta y dos pesos 56(100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 40 días naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 18 del mes de noviembre del año 2013 y a
concluirlas a mas tardar el día 21 del mes de diciembre del año 2013 de conformIdad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

CUarta.- DisponlbJlidad del sitio de la obra.~~ElMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos señalada en la
Clausula Tercera de este contrato.

Quinta." Ant~lpos.- ~EIMuniclplo~ otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas insumos,

e;;'~~<:;::; ;
11-1 ~ •.•. J •- ;:, .-- •...~~o._
'" Nc~~r-:J--
::J ,1; T'_ •

ra>-.aCJ;
-or - f\J --~1 :xg:

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En ca~Qde
que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspo /- .•
deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caj ;
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 1.0 (diez) días rie
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" debera presentat""
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que
"El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratlsta~ debera entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (re'9umen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico croquis, controtes de calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
~ElMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias
naturales sIguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolveran e incorporaran en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. l'
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El ratista~
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no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista" y
perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este AyuntamIento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sI se tratara del supuesto
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municip¡o~.

Séptima.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por 105siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. "La Dependencia o EntidadW está obligado a retener a -El
Contratista~ una cantidad equivalente al 0.000 (cero al millar) sobre el importe total de los pagos que se realicen
derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y
control que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Función Pública, dichos te<:ursosserán entregados a la
contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

OCtava.-Fianzade cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y ~ é:..
cada una de las obligacIones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Mun;clpio~, dentro de los quince días natJJtales£ ~~;.r¡~
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fia*~~ ~ 0::,
valor del iD % (diez por ciento) de! Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente a~l-':: .;: "!~:
y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". \.~~,., z. ~ ~ : ..,,,~,~e~:'
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga~(~ ;-

.•- ~<:en aceptar las siguientes declaraciones: "- ,,_

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de tos vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legis.laclón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de
MEIMunic¡pio~.

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Patlll l~arantizar ta correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipjo~ la fianza por el '
importe total del anticipo otorgado, expedida poI"Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, ~
a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEIMuniclplo~ lo notificará por escrito
a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MunICiPiO",6
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro (V
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un plazo que no excederii de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios
aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencIa de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de
los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que seO ;",.

>-~hubiere convenido. , Z 9 1./) :-

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pe~~\f;:!~ ~ e ~:
de ejecutar. ~'~~'fi11r,~;; ':'.'.~
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de prese~ ~ G ''1 ~.
apertura de proposiciones. >,.<:..: ,:J ~~;; ;_'

>:"="' "1 _,,'-" --
b).- Los Incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios: ~~
al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicltada;

c).•los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales durante todo
el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima primera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, si los mIsmos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificacIones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones);1 Munlcipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los terminas de contrato Al finalizar la verificaCión, en un plazo de diez días hábiles, "El MUnicIpio" procederá a~
su recepción fislca, mediante el levantamiento del acta correspondiente Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, b<ljo la responsabilidad de ~el MuniCipio".

Independientemente de lo anterior, "El MUnlclplO~ efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

los trabajos y lo ejecutado se ajuste
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El MunicipiO" quien liquidará el importE! de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10 dispuesto por la resolución
judicial.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga HEIMuniclpio~, levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. o~>-~

'''''. Z G :. ~ W:;;;ll)"
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsab,i .,- '~ ~ 2 ¿; ;;
debidamente comprobadas, para con "El MunicipioM y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mlg, f ¡3 :; ~I~

2 G,,,:>..deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se' :j~;; "'"
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratlsta~. :';: ¡;g f'.J ª-.

~r'~ :'
- "'-Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto designe,

tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por
escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asf como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones
y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquIdaciones que se formulen y en general para actuar a nombre
y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MunicIpio.,
quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como
la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio de representante
de ~El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier
cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a I~:r-
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o repoSición inmediata, con los trabaj{1J
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adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipion para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas
por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ¡~~

2: u -
"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, rJYJilf¡~'~ g;; :~
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. ¡i~))~t:1: ~ '":" ~

", ;':':f•.AI)¡'~~ G", ,..., ., 7"':P d /- ~
Décima qulnta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si lá!:l"otifas 5:? ~ ~ ~
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "EI-:( ~~ :"
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el.[" ff

::.::::e7::0:0:,e~~:::~:::':::i:~e::~;':',,~:n~:::::::i:n:~:~::,:~:o::n::t::~;::~j:::::::n~::et::~~::dO'yel J~
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se J .....
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de ,
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratistaM está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) G
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada
por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos
queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o .fuerza mayor o por C~alq~~er otra causa que, a jUiCi~ de "El Mu_nicipio., no sea imputable a "El con.trati~ta.~ ~

Independientemente de la apllcaclon de las penas convencIonales sena ladas anteriormente, "El MunicipIo" podre optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio' opte por la rescIsión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podre ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantías otorgadas,
en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación dl~ las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se ha¡r-n
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Décima sexta." Suspensión de tos trabajos.- ~Ef Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles
de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcIalmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

Si "El Municiplo~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima,~ Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando ~EI Municipio" sea el qulO :;:::
determine resclndlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para err~ a ..
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratl~~~ien! ~ ~ :-
decide rescindlrlo, será necesario que acuda antElla autoridad judicial y obtenga la declaración correspondient~~~~f ~ ;;' ~_~;

\~y¡~ Z¿:'N'"'"-
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se esti¡5W8FF'19n.l!Iif¡o ::-;¡
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la contravención a las disposicioné6\¡;j' N ~=~
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 1~'!f.:E .,-
Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor, "El Municipio"
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" este
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

Décima octava.~ Procedimientos de rescisión,~ Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de
las causas de rescisión, le comunicará a "£1 Contratista" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes,
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de 10l; treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas los garantías. En el finiquito deberá consJderarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Munlcipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificacIón de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entre~
para la realización de los trabajos, 11./
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Décima novena,. Trabajos extraordinarios.- Cuando a jUicio de ~EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estEm comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de
la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unItarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contralo que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el O ;:;:
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de 'El Contratista y éste estará obligado a ejecutar 10SI-:f _

Z u 'trabajos conforme a tales precIos. ._"~•..•.. w 2' ~ ~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El ~~ : ¡:~
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nue~~s?; ~ .-- ."..---r..... 0-
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI:;~ C'J ~

Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. _.:-~-: :-
.'_ n

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), ~EI
Contratista", a requerimiento de "El MunicipIo" y dentro del plazo que éste señale, sometera a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contrat¡sta~ se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el Inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicimdoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~El Contratista".

Además, con el fin de que ~El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución ~
respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2 .• Trabajos extraordinarios por administración directa:



a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista~ le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Munlclpiow estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.
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Si ~EI Municlplo~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Munlciplo~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vigéslma.- Convenios Modificatorio-

,o;;
1- 2i:
2<3

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que !M, UJ~ ::: ;
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Munic: < 'J~ ~ ~ ~ ~.

concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las S8" (J' -& ~ G ~ ;::
a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenánddl&,q . 2~o;;:
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el ~ ~ N ;0;'
contrato. :J: ~ .

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de
este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Munlcipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la
naturaleza y caracterlstlcas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el
cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entendera por subcontrataclón el act.o por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El MunIcipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

'¡

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
Importe de lo, t",bajo,. El"beont",'l"a no quedara ,ubrogado en ninguno de lo, derechos de "ElCont",II"a". T
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Vigésima segunds.- Cesión de 10$ derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expIda "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio~.

Vigésima tercera.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y Federales de la
ciudad de Metida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigesima cuarta .• Regimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus Reglamentos y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima quinta,. Declaración final .• ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localida.d.de Muna municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 18 del mes
de Noviembre del año 2013 )<i'f!1\'~\
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ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
fueron asignados

"NOVIEMBRE 20I3"

CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE: 25x40 Y
CARRETERA OPICHÉN, 25x40y42 Y 25x42y44 RUMBO AL CEMENTERIO
MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATÁN

Atentamente:

Profa. Leticia Isabel Ferraez Delgado
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento

Muna, Yucatán 2012 - 2015

C. Laura Angélica Couoh Huacal
Titular de la UMAIP del H. Ayuntamiento

De Muna, Vucatán 2012 - 2015
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2012.2015
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MUNA, YUCATAN.

Fecha de generación de documento; 18 de Noviembre de 2013
Fecha de actualización de la Información: 10 de Diciembre de 2013



Municipio de: MUNA
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUC/2013-11
Nombre de la obra: CONSTRUCCION DE

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE: 25x40y CARRETERA OPICHEN,
25x40y42 Y 25x42y44 RUMBO AL CEMENTERIO MUNICIPAL EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN

Contrato de obra pública con base
a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de MUNA representado en este acto por el Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento, ING PEDRO RICARDO CALAM FARFAN y el secretario del H.
Ayuntamiento, C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El
Municip'o" y por la otra parte: GRUPO CONSTRUCTOR JAOLl SA DE CV al
que se denominará "El Contratista", representado por el C. EDGAR MANUEL
GONZALEZ FLORES en su carácter de Representante Legal de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:
~

o"if:
~G 7.

~"a. urZ <n~':::

~

' :¡~~3
<t:!; ,=:>

1.1,- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del AYUntamlento\ ,.}!z ~ ~~
''''- =>us O;¡!!dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y po • .- )--9 "":::>

•. ,,' .:Eacuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los :r' ~
negocios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales, •.•.
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2.- Que el costo lotal de Jos trabajos será financiado con recursos provenientes de
del ramo 33 y a cargo del FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
MUNA situado en la Cabecera Municipal de este municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contl'ato se realizó mediante el procedimiento de:
licitacIón restrj~gida invitación a .cuando menos tres contratistas ~e.c.onformidad en IO~~~'":.\
establ~cldo en el artIculo 77 fraCCIónII de la ley orgánIca de los munICIpIoSdel estado d«ifl\iff 'r"''-
Yucatan. ~::I'
1 5.- Será exclusivamente responsable de:



b),- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1,- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su Identificación

2.2.- Que su registro federal"de contribuyentes es: GCJ-1 00618KD3

2.3. Su dirección fiscal es: calle 39 No. 357 COL. JARDINES DE PENSIONES
C.P. 97219 MERIDA YUC.

2.4 - Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse
a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato;

25.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conteptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a ~fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución: (")({
!z0 -z

~

••~-a, LUZ o.n~
2.7.- BaJO protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no " ~~ ~5
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la l .'-.)} ~ e; ...:..~
Orgánica de los MunicipiOS del Estado de Yucatán ni en los previstos en r. ';,1 3.3 ~ ~
articulo 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las..... ~ ~ ~
mismas, federal. -:i &::

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen
parte integral del mismo,

3.- Ambas partes declal'an

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las parles en
sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento o _ g
que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado e .~:~
y/o a la Secretaría de la Contadurla General del Estado, según corresponda ~~\;.,., .~'~ ::, ¿
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante lai6.[)i{j¡ ~ :; i~(
audito.rías que se estimen pertinente~, motivo por e! cual dicha bitácora forma ~ ~'&i ~
parte Integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El ~ ~ ",_~
Municipio" y "El contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este Z ~ 3
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo reCibir I ::E
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que \
las consultas requeridas se efectúen en el sitio de I~ ••~bajos, debiéndose -
observar lo siguiente: f.~"~"~'~"~

~

]'''"','. 'Ú \-/~~~¡ji;; ;
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a),- Las hojas originales y sus copias deben estar folladas y estar referidas al
presente contrato;
b) - Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precIsar, segun las circunstancias de
cada caso' numero, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa,
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y
fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes! se sujetan a las siguientes:

CLAuSULAS

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Primera.- objeto del contrato!-"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El M~nicipio", hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto: catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato
es hasta por la cantidad de $ $606,248.00 (:(SON: SEIS CIENTOS SEIS MIL DOS
CIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS00100M,N.).) mas la cantidadde $ 596,999.68
(SON: NOVENTA Y SEISI MIL NOVEC1ENTOS NOVENTA y NUEVE PESOS
681l00M,N.) quecorresponde~I importedel impuestoal valor agregadohacenun lotal de$ <i!
$703,247.68 (SON: SETECIENTOS TRES MIL DOS CIENTOS CUARENTA Y SIETE ~o..u- 7"

I z "PESOS68/100 M.N.) I ~""_":.~••, !:!:! ~ ~~

•
. ~"'NU' ~~.~

Tercera.- Plazo de ejecucióni- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de est .j t ~Si ;: ~
contrato será de 37 OlAS dlas naturales por lo que "El contratista" se obliga ~'.. ~~~:=o
iniciar las obras objeto de este contrato el dla 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 ya ;:fl 2:
concluirlas a mas tardar el dla 31 DE DICIEMBRE DE 2013 de conformidad con el g:
programa de obra que formá parte integral del presente contrato,

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratistan realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asl como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
se instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo o f<; ..~
por el 30% (treinta por ciento del monto del contrato), ,,"';_"c, ~ g~:~

l'6-"i'~" .•'. E ::> <:;. c>
La amortización de .este.anticlpo deber~ efe~tuarse proporcionalmente con .cargo~~~~-~. E~ ~ :
cada una de las estimaCIones por trabajos ejecutados que se formulen, debléndose",,:,~. ~ ~ .;: ,;
liquidar el faltante por amortizar en la última estimaCión. En caso de que al término ~ ¡r: ~- N
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo I 1-~

correspondiente deberá ser devuelto por "El contralista" a la Tesorerla del
Municipio mediante cheque certificad o de caja, en Jq~i\'[@encia de que si el . ~

t\~?:.:f~! vi ~H.AYU~~;:e;~E~lTO ~ ~
SfCRF.TAHlA MlIrJlCIP¡\!.
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saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se .hará efectiva la
fianza que "El contratista" de'berá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos or~inarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecut~das

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine,
se harán estimacion.es de Ilos tra~ajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requIsitos estableCidos para su trámIte, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) di~s hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio",.
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y
autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
"El Contralista" tendrán 2 (dos) dfas hábiles contados a partir del vencimiento del --'
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la 2 iJ. .
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las ~""""" a:¡1#. '1'");-:

diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguient~fjJ~l' ~ ~ R5
estimación. l ~.~~,.:.5:?
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación~'..r'~I~ ~ ~

de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de ~ ij ~
reclamar por trabajos fallan tes o mal ejecutados o por pagos indebidos, J. 2:
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dJas hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
para hacer por escnto la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerará que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a ladas las estipulaciones contenidas en
el contrato. ~ ,••~""~

". ; ,,,'fIó•• ",,-
. . 'lf';;¡':" C~'- ~,\;'::c -'" •

'" ',' '1"'1', ~v;;;,o.;.""
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Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar
el fiel y exacto cumplimiento ,de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dfas naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fi'anza por el valor de) 10% (diez por ciento) del importe o -¡;; ~

total del contrato olorgada ~or institución afianzadora debidamente autorizada y •••'~.. 11 :~E
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". /,R""1'1~'" 'E ~ -:_

!(j~ ~ m::<'!:''''
~. f.i,)\ 'E .!::! ~

El contrato no sufriré3efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en ,,,:t..!X ~ e ~
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaracionf'ls: ~ ~ ~-'

\'



b),- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogad~ en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d},- Que la institución afia~zadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá parJ garantizar durante un plazo de doce meses contados
a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
el acta de entrega recepció~n, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en esle contrato y en
la legislación aplicable y solb podrá ser cancelada con autorización por escrito de
"El Municipio". '

Octava.- Fianza de la garantíajdel anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución' afianzadora
debidamente aula rizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su
cancelación

Novena.- Ajuste de costos.w Las partes acuerdan la revisión y ajuste de casIos de los o ¡f:
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran •• ~ º '"
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MuniCipio", a _ •• ~~~~~ ~ ~~
solicitud escnta de "El Contratista" la que deberá acompañar de la documentaciónl r ~ ~ ,~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas ~.~ ~~ E;;l!
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ;¡~ ""5
ajuste de casIos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles :i ~
siguientes, resolverá sohre la procedencia dc la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contralo para obtener el ajuste.

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus conespondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen:cuando mellos el 80% del importe tot" 1del contrato,

IJI.. En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los in~umos en el lotal del co~to directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los casIos de los insumas que intervienen cn .,
dichas proporciones. Q -¡;; .'oc'

t:.. :'".~

~a aplicación dc cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetar'áa Jo1'iiJ~-~.~~11.&
slglllenle: 't~.ffi¡'!:: .S' ;:

~ !t iE ",=:
a).- L~s ajusles se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de :r:.E g'
ejecucIón pactado en esle contralo o. cuando hubiese atraso no imputable al contralista, el J::e
~igente pactado en el conv~nio respectivo, en la fecha en que se haya producido el \
Incremento en el casIo de los ltlsumas. ~o"''¡'~.

f ..t~~.!~'".~J.:~~
\:,,!'J¡~";''''."",,:,, ..•... '' .
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de ulilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato pemmnecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
porcentajes de indirectos y lltilida? o.riginalcs dumnte todo el ejercicio del contrato.,
d).- La formalización del ajuste dc costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución
que acuerde el aumento o reducción conespondiente, por lo que no se requiere conveniO
alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totahdad, si los mismos
hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El COlltratista'~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará
dclltro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de [os trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya
recibido los, estos se tendl1Ín por recibidos.

Independientemente de Jos antelior, "El Municipio" efectuani reecpciones parciales de --'
trabajos en los casos que a continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los 29;
requIsItos que se seflalan ~.,....... (~~ '" ~

.~~ ~~25a) - cuando "El MunlCtplO" determ1l1c suspender los trabajOS y lo e¡ecutado se ajuste a' • ~ e; '5?
I , ~~Npactado se cublll"a a "El ContratIsta" el Importe de los trabajOS ejecutados 'L f' =:l(jj .;;:'"

"'\." >-ClN:;¿
«c7i ~
r~

L

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el C011lrato.Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma
que las p31tes convcngan conforme lo establecido en estc contrato.

d).- Cuando "El Municipio .. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedua a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoluciólI judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de vcrificación que de o rn .ª
su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva "E.¥,"£\ \1"1

formulando la estimación correspondiente. <¡~~l.~}1 -:;f~
Si ,al, recibirse los t~a?ajos y ef~~tuarse la estimación a que se refiere el. p.ál:rafo anterJ'-~ 'i:~.5 g
eXIstIeren responsabllldades deblqamente comprobadas, para con "El MUl11clplO"y a carga~ ~ ~ iN
de "El Contratista", el importe tlel costo de las mismas se deducirá de las cantidades I •.....2l
pendientes de cubrirse por trabaJos ejecutados y si estos no fu.£r.~n suficientes, se harán \
efectivas las garantías otorgadas por "El contratista.'. _t'~Et,,,;i.:.

~

. rl~li'.~¡ ~
. \ 'tS(._~;'p

, '~'-5:i¡".('
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Décima p.-imera supl:rvlslOn de los trabajos.- "El Municipio". a . través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
los trabajos o~jeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida.
así como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

Es facultad de "EIl11unicipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
o en lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación dc los
tmbajos. en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto. las normas y especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como pam aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos sel1alados [o cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente as! como la firma ~e dicho represenlante.

,
En cualquier 1110mento, por razon¡es que a su juicio 10 justifiquen, "El l11unicipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y esle se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos sella lados.

Décima scgunda,- Relaciones de "El Contratista" con SIIS trabajadores,-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos --'
del prescnte contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 2&:.
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soci1.• ~.•.~ (5~<r)~
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que ,.1l,t ~ ,,;¿' ~~
trabajadores representasen en su contra o en contra dc "El Municipio" en relación con ~~!~G:,.,',,>-
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este ~ :;/ i2;g Ro;i

~- ~hubiera visto obligado a erogar por cste concepto. ::.J :z
I~~

Décima terccra.-Rcsponsabilidades de "El contratista".~ "El contratista será el único
I'esponsable de la ejecución de los U'abajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
[o estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, mismos que hará por su cucnta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", lo estima
necesario. podrá ordenar la suspensión total o pal.cial de Jos trabajos contratados en tanto no
se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo sei'1alado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado.
independientemente de la responsabilidad en que incurra por [a ejecución de los
trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

ó"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las .2 ~ ,;
. c: . '._ .~.>

allto~ldad.es .competentes e~l ma~e~ia de construcción, control ambiental, seguridad y. LISO~.e~;~~"" .º! .~i~~
la Vla. p.u~hca y ~ las. diSPOSICiones, que con base ~n aquellos, haya estableCIdo "Efl~.jV"~"~~!:S (~
MuniCIpIO Opor VIOlaCióna las leyes y reglamentos aplicables, t {'l ,"1 5: ~ :~ ~

'b..- ,. >. '" ::J,--"'l." <{a>~o
"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a rS g N
tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10 estipulado ::E
en el contrato. por inobservancia de las instrucciones d(ldas por escrito por "El Municipio" o \
por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ~"_.,.~

rAiJ I.~,
c;~ \~~~1¡
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"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar.y obtener todos
los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"EI Municipio" tendrá
la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al prograrña aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

fl).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el alraso hasta la revisión.
por lo tanto mensualmente se hará la rctensión o devolución que correspondan a fin de que
la retensi6n total sea la procedente.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el ~J

numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento ü ¡{
en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio". ~.,... ~ ii -o ~

, ~~-~.~~~5.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuent4 JJ ¡:! t.~...:,i?
demoras motivadas por caso f0l1uito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jd'¡ ,';/ ,?5,~~ ~
de "El Municipio" no sea imputable a "El contratista". ;;: ~ ~

' .~Ige
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio" podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
mIsmo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contralista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser a juicio de "El
Municipio", hasta por el monto de las garantías olorgadas, en los términos de los nrlículos
correspondientes de ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situaci6n de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso
en el cumplimiento de las obligacipnes a cargo de "El contratista";

Las cantidades que resulten de la apliC<1ciónde las penas convencionales que se impongan a
"El Contratisfa" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, sí hay lugar para ello, la fianza otorg<1da pam garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

H. AYUhJTAMIENTO
SECRtTMilA MlJNICH'¡'.i

')n1" '1"~,,-I

En caso de suspensión definitiva oe los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminndo
anticipadamente el contrato, por tausas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegro

, "~"".',

fjj f~~w~¡.e,.,:. 5 -I,.(~;:;¡;"'kc=;-: t;\:~/.~i;
'~'-",c:''';¡:O

ciDécima quinta.- Sll~rensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito ii .9"N'~
"El ~ontratista" con diez días hábiles de anticipaci6n, tiene la facullad de suspender tOlal o _<>,P'_~~•." .~:~ ~~ ~

~ar~lalmentc las. obra,s c(Jntratad~s en cualq.uler .estado en que se encuen~l.en, por caUSa~¡i~~~'~~ j ~.~{~'
Justificadas o de Interes general, SIl1que ello Implique la terminaCión definitiva del contratol~. S.~:lr-.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensi6n. ~ ;;.' 3 :2 o

,'" ",-N
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correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otOl"gadas en garantía.

!)écima scxta.- Rescisión del colit1'ato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin neccsidad de
declaraciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
cn la cláusula décima séptima; en la'nlo que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicia l y obtenga la declaración conespondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones. lineamientos bases.
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula d~cima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apag<lr por concepto
dc dalias y perjuicios ulla pena convencionCll que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas,

Decima septima.- Procedimientos de rescisión .•Si "El MunicipIO" conSidera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
"El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias ._.
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Si transcurrido el o;(
plazo, "El Contrati,sta no manifiesta nada.des,~ de~ensa o si despu~s de analizar ,p'-"it; ~~ '!23
las razones adUCidas por éste "El MuniCIpIo esltman que las mismas no son"'VjA"¡' ~ ~ ¿¡;¡¿'j
satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en lo! t!- B <.:.. ~
ultimas párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" ~ '/ ~.:::.C:;:;t
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido .• ~ ~ •..•~
el escrito de contestación I g:

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El contratista~, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
haga "El Ayuntamiento" de la j~stificación de dichos gastos, segun convenio que se
celebre entre las partes, '

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea necesario levar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma'

b) -SI para estos trabajos no e~istieran conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base a los
elementos contenidos en los análisis de los precios ya esl.a~I.~9idosen el contrato,

l~¿if:"\:\£#--_- r',;;l;:;~::"
(--' ~ ~"~':,~;'~;':J

L~ ;" H AYl:'~~;~tENTO
SECBETAIlIII MUNIGj~.\'.

2012 - 2015
MUNA, YUCATArJ.

"o -¡¡:; ,!~
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~.. ~:~:~ <rl

a).~ Si existen conce,ptos y prfcios unitarios. e,s~ipuladosen el contrato que sean~C~~' '~ } .7,;~1
aplicables a los trabajOSque s~ trate, "El MuniCIpIo"estará facultado para ordenar ~ ~~t~1.6lF. ,''9 n ¡~

"El Contratista" su ejecución IY éste se obliga a realizarlos conforme a dichos ~/ ~ ~ :>-=,'';
precios, ~ ~ ~ N

"



procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obligado a ejecutar 105trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y,otro caso "El Contratlstan estara obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criteno que hubiera seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un ~
plazo no mayor de 15 (quinc,e) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar 105trabajos extraordinarios conforme ¡ji dichos ~
precios unitarios. --..

así como la
y los riesgos

En este caso, la organizaCIón y dirección de ros trabajos,
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

e),- En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la proposición de ~ g .
precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerd¡;¡,.... %~'r:'~
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de,~~~. ~ ~ ~0
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observat .,~l~~,,~¿:',
directa, en los términos correspo~dientes d~ Ley de Obras Públicas del Estadd' ,:.:,1 ~~ ~~
Yucatán y su reglamento, en VIgor, prevIO acuerdo entre las partes sobre e "': t3 :::l!:
procedimiento constructivo, equipo, Personal etc. Que intervendrán de estos :J: g:
trabajos.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.
En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

(;

.,."''' •••••• (>'1' ',,~,~'¡
~ "'/'(:' e,.''-.,,;Jft¿;" ••1'
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3,- Trabajos extraordinariOSpor tercera persona:

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.



Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras perso'nas conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- convenios ai:licionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualqúiera otra causa no imputable a "El Contratista" le
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesana expresando los motivos en que apoye
su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días
naturales sobre la justifIcación o procedencia de la prórroga y en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiente,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", éste podrá solicitar,
también, una prórroga pero será optativo para "El MuniCipio" él concederl~ o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que Io.s trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato ---'

0<1.~-
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 %/ ..••••.~~ ..•..•~
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa d~~~,.(\t ~ ~ ~5
ejecución de los trabajos de lo~ trabajos, que debidamente firmado por las parte~ .. :r ~ ~ ~ ~
forma parte integral de este contrato. "'.:~ ~~~;í

-«Vi ~.w
b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por .l: g;
razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de los precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no
implique variaciones substanciales al proyecto original.

Vigésima.- subcontratación.- "El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto
por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluya su instalaCión en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del parrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El
Municipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontralación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra ser~~~t-",
"El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subconlratista na,'
quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El contratista" .

Vigésima primera.- cesión de jos derechos de cobro.- "El contratista"sofo podrá
o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones que por
trabajos ejecutados le expida "Ei Municipio", con la probación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio"

H. AYUr'-lTAMIENT
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
causa,

Vigésima Tercera .• Régimen ,ju'ridico.- El presente contrato se regirá por la Ley
de Obras Publicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resullaran a~lícables del Código Civil del Estado de Yucatán

,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y
conviene, aun cuando llegare ¡ji cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección
de ningún gobierno extranjero', bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. ING. P R RICARDO CA
Presidente Municipal fl

El presente contrata se firma en la ciudad de MUNA municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2013

POR "EL MUNICIPIO"

(~
.~-~." ","~',~;"••..
-.. J ~~"J:,~r!'"',¿ :'1'> •••i!"it.~;

\'t'i o:.< ~ / / ~,'¿;~~ik.;:!ijo:....:.~~l ~ \;i~'~r.'
'r>~~~~.t C. MARIA VE~ERElMA~JNTAMrENIO

20\2.2Q1S Secretario Municipal iO~~I~~~~~CJPI\~
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PSIC. PAMELA D~EN DURAN
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Sindico municipal

TESTIGO

GRUPO CONSTRUCTOR. AOLI S.A. DE C.V.
C. EDGAR MANUEL GONZALEZ FLORES.--~(t~~\
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ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
iueron asignados

"NOVIEMBRE 2013"

-4.- RECONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN DE CALLES 23 X 14b Y 16 Y
23 X 16 Y 18 DE ESTA LOCALIDAD

Atentam enle:

_.#iiP-
Prora. Leticia Isabel Fcrr;¡ez Delgado

Tesorera Municipal del U.Ayulltamiento
MUllil,Yucat;ín 2012 - 2015
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Tilular de la UMi\IP tlelll. Ayulltamiento

De MUlla, Yucatán 2012 - 2015

",." .•
¡~fJJ1if~,", ..,
~~~:t~;;.

H AYUNTAM'I.:.I': ,o
¡':SOftfilr,. r~'J:!CIPI\1

2D);; 2()¡~
MU,lí'. YliCII1AN.

Fecha de generación de documento: 21 de Noviembre de ].013
Fecha de ilclualización de la Información: 14 de Abril de 2014



Municipio de: MUNA.YUCATAN
Contrato No. R33-FISM-MUNA-YUCj2013-14
Nombre de liJ.Obra:RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14B y 16 Y 23X16 Y:l8 DEESTA
LOCALIDAD

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de MUNA,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciCIo del Poder Municipal, repres,;ntado en este acto por su Presidente Municipal ING. PEDRO
RICARDOCALAMFARFAW y el Secretario Municipal, C. MARIAVERONICAPEREZMARTINcargos que por
ser públicos no es necesario acredital, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio'. y por
la otra p<1rte: ASFALTADORAy DESI\RROLLADORAIMPlANTOS.A DE C.V. al que se denominara "El
Contmtista'., representado (al por ING. JOSE LUIS TINOCO GONZALEZ en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SuscriLlIf conjunt<1lnentecon el Secrelario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios pma el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabejos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos 1,
b),- Fuente de recursos 11,

Dcscribir la fllcnte (/e rCCllfSos Que corrcsponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de PALACIO
MUNICIPAL S/N De este Municiph

1.4.- [1 procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1. licitaciónplíb/ica,
11. Invilé!cJ.Q!La_J[c$..P.c.I$.üI!.as>---cQ!ll9-mjni~9--,
111, Adjudicación directa.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- DeSignar los lugares en que f,e deberán ejecutar las obras Objetode este contrato, y
b).-La elaboraCióny entrega a "El ContratIsta'. del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista ..declara que:

2.1.. AcredIta su existencia con la escritura constitutiva No. (16992) dieciséiS mil novecientos
noventa y dos fechada el día (30) treinta de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del
notarIO p(jblico No. (103) ciento tres con oficinas en la localidad de (Toluca, Estado de México).
inscnla ante el Registro Público (le la PropIedad y el Comercio baJOel No. (46012*12) cuarenta y
seis Illil doce asterisco doce y ~;u representante acredita su personalidad como "Administrador
Único seglJtl el testImonio de la I!scritura pública No. (16992) dieciséis mil novecientos noventa y
dos fechada el día (30) treinta de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del notario
público No. (103) Ciento tres), manifestando, baJOprotesta de deCIrverdad. que las facultades no
le llafl Sidomodificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- QtlCsu registro federal de contribuyenles es"ADI0903303Y3"

P~gina 1Je 13



Municipio de: MUNA-YUCATAN
Contrato No_ R33.FISM-MUNA-YUC/2013-14
Nombre de lo Obra: RECONSTRUCCIOtJy PAVIMENTACION
DECALLES 23X14B y 16 Y 23X16 y :l8 DE ESTA
LOCALIDAD

2.3.- Tiene su domicilio en el predicl marcado con el número {S/N} sin número de la calle (Pedro
Ascencio) Colonl(] Bo. San Mateo dE la localidad de (Metepec). municipio de (Metepec). Estado de
México;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suflcientf'S para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plClwmente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yuca,án y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las numas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el progr.3ma de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se con~;ignan los precIos unitarios y las cantidades de trabaja. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente 1!1sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumul.Jn a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declar;lción de "El ContratIsta'. para qlle formen parte IIltegral del mismo.

3.- Ambas partes cleclaran:

3.1.- Se obligan en los ténnlllos de es~_econtrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Ley de Obra Plíbllca y ServicIOS Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La blti-ÍCOfil forllla parte de les instrumentos que vlllculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Haciencla del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponcla. verrficar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntarrente por ~EI MLJniClplO~y ~El Contratista" previo al lIlicio de los
tr;:¡haJos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucCiones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requendas
se efectúen en el sitio de los trabajOS. debiéndose observar lo sigUiente:

a}.- La hOjas origmales y SllS COP13Sdeben estar siempre foliadas y estar refendas al presente contrato;

b).- DeberiÍ de contar con un original para "El MUlllcipio" y dos copias, una para "El Contratista'" y otra
paro la supervisión de la obra;

c).- Lé:Jscopias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d) .. El contenido de cada Ilota deberá precisar. según las CircunstanCias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descrrpclón del asunto, causa. solUCión, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Expuesto lo anterior. las partes se sUJ€tan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municlpio- encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
par<:l "El MuniCipio", hastél su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; RECONSTRUCION y
PAVIMENTACION DE LAS CALLES 23X148 y 16 Y 23X16 y 18 en la localidad de MUNA-YUCATAN de
este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad ~
ele $610,171.55 (SEISCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 55/100 M.N.) más Ii] cantidad
de $ 97.627.45 (NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 45/100 M.N.) que
corresponde al Importe dellrnpuesto al valor agregado hacen un total de $ 707,799,OO{SETESCIENTOS
SIETE MIL SETESCIENTOS NOVENTAy NUEVE PESOS 00/100 M.N.),

Tcrcer<J.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 20
di<ls nalurilles por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25
dellllos de NOVIEMBRE del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 14 del mes de DICIEMBRE del
año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de le obra .• ~EI MuniCipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
materi<)1 del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicIO de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinta.- Anticipos.- "El MunicipIo" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinana y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquiSición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaCIones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liqUidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al terminO del ejercIcio presupuestal no se haya amortizado el
antIcIpo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
(Jcl Municipio mediante cheque certifi,:ado o de caja. en la inteligenCia de que si el saldo no amortizado
del antiCIpo no es devuelto (jentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
cJerclclo prcsupucstal se tlará efectlvilla fianza que "El Contratlsta~ deberá presentar para garantizar la
correcta inverSIón del anticIpo y su tot,)1 amortización o la devolUCión del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI MuniCIpIo" los pagos, por la ejecución de los
trnbaJos ordlnaflos o extraordinarios. Objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios él las cantidades de trabajo efectIvamente ejecutadas.
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Las estllnaClones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "[1 Municipio .. oetermine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estabtecidos para su tramite, en un pl¡110 no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bit~iGora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cilda concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bit<ícora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratono análisis
cálculo e integración de los importe3 correspondientes a cada estimación} dentro de los seis días
hábiles sigUientes a la fecha de corte; la residenCIa de obra de "El Municipio", para realizar la reviSión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUientes,
transcurmJo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sUl"jan di-:'erenciélS técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El MuniCIpIO.' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabnjos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "[1 Contratista .. estuviere inconforrre con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días h{Jbiles.
a partll de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escnto la reclamación. Si
trallSCl1rmJo este pl<Jzo"El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
qued;-¡ rjeflnitlvamente aceptada por ~I:] Contratista" y perderá su derecho a ultenor reclamaCión.

c),- El lugar de pago será en las IIlstalOlclones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" Ilaya recibido pagos en e~ceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fi~-;calde la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de crécJitos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicipioM•

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municlpio~. dentro de los quince día:; naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contmtlsta" hubiese recibido la adJudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe totéll del contrato otcrgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MuniClpioM

•

El contrato no surtll"<) efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afiallhldma convenga en aceptar las !,Iguientes declaraciones:

a),- Que 1<1fianza se otorgue atendlencto a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b)..Que ell CLlSOde que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la flanZ<!, o exista espera. su vj~encia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlcl1a prorroga o espera:

c).- Que la flallZ<) garantice la ejecución total de los trabajOS materia de! contrato;
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d) ..Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Oetava.~ Fianza de garantía del an~icipo.~ Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar él "El MuniCipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. él favor de "El Municipio~.

Esté'!fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~El MunicipIO" lo
notificará por escrito a la instItución af'anzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste C05t05.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "1:'1 Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deben.; acornpañélr de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 {veinte} clías tlábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre 1[1 procecjencla de la petición.

El aluste de costos se pOdrá efectuar IY)ediante los siguientes procedimientos:

1.- lil revisión de cada uno de los preci,)s pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar. representen al menos e' ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato:

111.. En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se eSllmará con la
actualizaCión de costos de los mismos.

La aplicaCión del ajuste de costos. se ~;uJetaráa lo siguiente:

a).- Se calcularán él partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
reslJecto de los trabajOS pendientes d,~ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuamlo el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclUSIVamente para los
lrab<ljOS pendientes de ejecutar.
Püra efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precIos será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de 105 insumas, serán calculados con base en el índice
NaCional de PrecIos al Consumidor qlW determine el Banco de México:
Cuando los indlces que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "::1 Municlpio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue. utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multicitada:
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C)..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hilsta la terminación de los
trabaJos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
in(jlf{~clos y la utilidad orlgmales durante todo el ejercicio del contrato;

(l).-la fonnallzaclón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIo de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se reqUiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUnicipIo" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás (~stipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratlsta- notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el fmiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días tlábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los térmmos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del <lcta correspondienle. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajOS. bajo la responsabilidad de "el MunIcipio",

Independientemente eje lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que elcontinuación se detallan, :~iempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- CUilndo "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá () "El Contr<ltista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).' Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JuiCIOde "El Municipio" eXistan trabajos
termil1<ldos y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de en'.rega recepción parCial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El \I1unlclpio~ y "El Contratista" convengan en dar por termll1ado
anticIpadamente el contrato. Los trélbaJos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

tI).- Cuando uEIMuniCIpio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCIma sexta, la recepción
parCial qu~d¡.ua élJuicio de "El MunicipIo" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e),~Cuando la autondad judicial declale rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
In resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el mClso ej, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (tremta) tlábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MunicipIO", levantando el <Icta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si <11recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
rcspons<1bilid,JCles debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
Iml}()rte del costo de las mlSlllas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrrrse por trabajOS
eJecutudos Y SI estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Conl rattsta-.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contr;:¡to y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertmentes relaCionadas con
su ejecución, en la forma convenld3. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MUnlCIPIO~.
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

Por su parte, ~ElContratistaM se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. asi como para aceptm u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista", Previamente a su mtervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su jUicio lo Justifiquen. "El Municipio" podrá soliCitar el cambio
de representante de ~El ContratistaM y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
tÍnlco responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabaja y de segundad socral. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra O en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.* Responsabilidades de ~El Contratista~,- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposiCión inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta ~El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adiCional alguna por ello. En este caso "El
MunicipioM, si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
seiialado para la terminación (Je los trabajOS Objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamnr pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materiCl de construcción, control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a las
dISPOSICiones. que con base en aquellos. haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajOS,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjUicios que cause a ~EI Municlpio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución (le los trabaJOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MuniClpioM o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permISOS, licenCias y d!!más autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOS Objeto de este contrato.
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Décima cuarta .• sanciones por incumplimiento del programa.- "El MunicipIo" tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MuniCipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuenCia de dicha comparclCión resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sanCionará a MEIContratista" en los siguientes térmmos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia elltre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se h;:Hii la retensión o devolución que corresponda a fm de Que la retención total sea la procedente:

Si al efectu<Hse la comparación corn~spondiente al último mes "El Contratista" está en situaCión de
atraso, la cantidad retenida se <lplicará corno, pena convencional por el retraso en el cumplimienlo de
las obligaCiones a cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señ<llada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacCIón ele "El Municipio".

Para determinar la aplicación de la~. sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motlVa<las por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que. a Juicio de "EI MuniCipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anteriormente. "El
Municipio'. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión de! mismo.

En caso de Que "El MuniCipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser. a juicio de "El Municipio". hast<J por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convenClOnales que se impongan a MEI
Contralista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutB<los aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipIO", dando aviso por escrito a "El Contratista'.
con diez días hábIles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualqUier estado en qlle se encuentren, por causas Justificadas o de interés general, Slll
que ello Implique la termmación deflllltiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión deflllitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, Dar causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décllna sexta y se harán los ajustes o rellltegros correspondientes él los
antiCIpoS entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de IIlcumplimiento de las obltgaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan Que
cuando MEIMuniCipio" sea el Que determine rescindlrlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
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necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las dispOSiciones, lm,~amientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimicnlo del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio .. opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de d¡¡ñas y
perjUicios una pena r:onvencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas ele reSCisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
y a su vez notificarse a "El Contratist;:)~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se dctennlne la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El MuniCIpio" éste pagará los trabajOS ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contmto por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determlll<lción
respectiva. "El MUIllCIPIO~se abstcndr{i de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin liqUidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notiflcac'ón de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá comlderarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relatiVO a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MuniCipio" la terminación antiCipada de los trabajOS o la resciSión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará Obligado a devolver a ~El Municipio", en un plazo de CinCOdías hábiles, contados
a p;:u1ir de la rlOtlficación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entr'~gado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate. "El Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precio';.
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b).- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y "El Municipio'.
considera factible determlt\ar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los analisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales preCIOS.

cj .. Si no fuera posible determinar los lluevas precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa) y
b), "El Municipio~ aplicará lOs precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomé¡rá en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cj, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos preCIOS,deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido pélra 18
determinación de los precios U1111ario!;estableCidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio'. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a qu'~ se refiere este inciso. "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e) .. En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inCISO d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordlllarios, aplicándoles precios Unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Conexos (Jel Estado de Yuc~ltán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructiVO, equipo, personal etc. que inteNendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y direCCión de los trabaJos, así como la responsabilidad por la eJecución f\ J
eficiente y correcta de la obra y los nesgos Inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista.', ~

Además, con el fin de que "El MunicIpIO'. pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y (
programas de ejeCUCión respectivos.

En este caso. "El Contratista". desde !,u iniciación, deberá ir comprobando y justifIcando mensualmente
los costos directos ante el representallle de "El Mllniclplo~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a "El Contratista'" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especific,lCiones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Tral>iJj05 extraordmanos por administración directa:

Si MEIMuniciplO~ determlllase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los 1"
procedimientos a que se refiere el apmtado 1. pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordlflanos por tercera persona:

Si "El MunlClplO~ no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los <lpartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programu.
solicitará oportunamente y por escritc, la prórroga que considere necesaria e~presando los motivos en
que apoye su soliCitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen caus(]s que impida,] la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EI Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MuniCipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio~ deCidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá eXigIr a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el pro¡~rama de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de estt~ contrato.

b) .•Convcnio adicional de ampliadón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y baJO su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base de precIos unitarios y mi~tos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuancl0
sean conSiderados conjunta o separBdamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o (Jel
plazo orlglllalmente pactado ni Implique variación substanCial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones e~ceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados baja la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del (~
contrato ongmal. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomlencla a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
mcluyan su instalación en los trabajOS Objeto del contrato.

Cunndo "El Contratistn pretenda utilizar los serviCIOS de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municlpio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataclon.

En todo caso de subcontrataclón el re~;ponsable de la realIZación de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el Importe de los trabaJOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derecllos de "El Contratista •.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratIsta" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación e~presa, previa y por escrito de ~EI Municipio",

Púgina 11 de 13



Municipio de: MUNA.YUCATAN
Contralo No. R33-FISM.MUNA.YUC/20:L3-14
Nombre de la Obra: RECONSTRUCCIONy PAVIMENTACION
DECALLES23X14B y 16 Y 23X16 y :18 DE ESTA
LOCALIDAD

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la cIudad de Mérida, por lo tanto HE¡Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dispOSICionesque resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en ~;eguirseconsiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección (le ningún gobierno extranjero. baJo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho denvado de este contrato.

El presente contrato se firma en el MUNICIPIO DE MUNA-YUCATANS/N municipio del mismo nombre.
Estado de Yucatán el día 21 del mes de NOVIEMBRE del año 2013.'

Por "EL Municipio"

NJA\.
~)

liicf. ~t-</ H.AYUNTAMIENTO
____ .wc. ¡ lJllESmCIA MUNICIPAl
ING.PED O R CARDO CALAM FARI!I\N'. 2010

Presidente Municipal ~mHA ,!"11('~P."¡

~R
C.MARIA'\!ERONI6A-f'ERE't MARTlN

Secretario del Ayuntamiento

Por el contratista

ING.JO UIS TINOCO GONZALEZ
Administrador único.

C.JO AV JIMENEZ GONZALEZ
Regidor de Obras Publicas

Testigos

~-
PROFRA. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO
Tesorero Municipal
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una
parte el Municipio de MUNA, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, represfmtado en este acto por su Presidente Municipal ING. PEDRO
RICARDO CALAM FARFAW y el Secretario Municipal, C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominará MEIMunicipio" y por
la otra parte: ASFALTADORAy DESARROLLADORAIMPlANTO S.A DE C.V. al que se denominara ~El
Contralista", representado (a) por ING. JOSE LUIS TINOCO GONZALEZ en su cDrácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas sigUientes:

Declaraciones

1.- El ~Municip¡o" declara que:

l.l.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el SecretariO Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los élctos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos 1,
b).- Fuente de recursos 11,

DescribIr la fucllle de recursos que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de PALACIO
MUNICIPAL S/N De este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

/. Licitación pública,
//. !nvilaciº!!_!H!psJJ'(~~9nas, CQlDp mfllimsJ.
!/l. Adjudicación direcla.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- DesIgnar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. (16992) dieciséis mil novecientos
noventa y dos fechada el día (30) trell1la de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del
notarla públiCO No. (103) ciento tres con oficinas en la localidad de (Toluca, Estado de MéXICO).
IIlscrita ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio baJOel No. (46012*12) cuarenta y
seis mil doce asterisco doce y su representante acredita su personalidad como MAdministrador
ÚniCOsegún el testimonio de la escritura pública No. (16992) dieciséis mil novecientos noventa y
dos fechada el día (30) treinta de marzo de (2009) dos mil nueve, otorgada ante la fe del notario
público No. (103) Ciento tres), manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no
le han Sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes esMADI0903303Y3"
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2.3.- Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número (S/N) sin número de la calle (Pedro
Ascendol Colonia Bo. San Mateo de la localidad de (Metepec). municipio de (Metepecl, Estado de
México;

2.4.- Tiene célpacldad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jos trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-88jO de protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo,

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audl{(mas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al miCIO de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para fIrmar al dar- y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitiO de los trabajOS, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas orlgrnnles y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contr<lto;

b),. Debera de contar con un origmal para "El MuniCIpIO" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
c1nsificación, fecha, deSCripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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Expuesto lo antenor,las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Munjcipio~ encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municiplo~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; RECON$TRUCION y
PAVIMENTACION DE LAS CALLES 14X25 y 23 Y 23X14 y 148 en la localidad de MUNA-YUCATAN de este
muniCIpIO.

Segunda.- Monto del contrato.> El importe de las obras objeto del presente contrato es por la canlldad
de $610,598.76 (SEISCIENTOS DIEZ Mil QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 76/100 M.N.) más la
cantidad de $ 97,695.80 (NOVENTA Y SIETE Mil SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 80/100 M.N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 708,294.56
(SETESCIENTOS OCHO Mil DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Mil PESOS 56/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 20
dlas naturales por lo que "El Contratlsta~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 22
del mes de NOVIEMBRE eJelaño 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 11 del mes de DICIEMBRE del
ano 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municiplo~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOS senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- ~EI MuniciploR otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista~ realice en el sitio de los trabajOS la construcción de sus
oficmas. almacenes. bOdegas e mst.llaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción as! como el inicio de los trabaJOS. la compra de materiales de construcción. la adqLllsiclón
de equipo permanentemente en su caso y demás msumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcIOnalmente con cargo a cada una de I()s
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la Ijltrma estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EI Contratrsta- a la Tesoreria
del MuniCIpIO mediante cheque certifIcado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerCicio presupuestal se hará efectlvil la fianza que -El Contratrsta" deberá presentar para garantizar la
correcta Inversión de! antrclpo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI MuniCipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordrnarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la brtácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniCipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cilda concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfiCO.Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias
hábiles siguientes él la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sUrjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOSfaltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere rnconforme con las estimaCIones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo ~ElContratIsta" no efectua reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las mstalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidacles pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la eslablecida por el CÓdigoFi:ical de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio'".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimIento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
MUIlICipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autoriz<lda y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientesdeclaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendOa todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

bl.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOSa que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigenCiaquedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlcl1aprorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejeCUCiÓ11total de los trabajOSmateria del contrato;

dl.-Que la institUCiónafianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFederal de Fianzasen vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS.la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
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responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~EIContratista". en los términos señalados en este contrato y
en 1;) legislación aplicable y solo pOdráser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contrutista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de 105 trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos:

J." l<Jrevisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaja
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos

La aplicación del ajuste de costos. se sUjetaráa lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de lOSlI1sumos.
respecto de los trabajOSpendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Incremenlos o decrementos el1el costo de los insumas, serán calculados con base en el indlce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
pubhcaclos por el Banco de México; ~ElMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue. utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicltada:
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d).-La formaliz<lción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficIo de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

e).-los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escnto a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el fmiquito de obra (concentrado de estimaciOnes);1 Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondienle. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados 105 trabaJos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parCiales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Mut1lcipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubmá él ~EI ContratIsta" el importe de los trabajos ejecutados.

bj.- Cuando sin estar lerminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El Municipio" eXistan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

cj." Cuando de común acuerdo "El MunICipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se hqwdarán en la forma que las partes
convengan conforme lo estableCido en este contrato.

d)." Cuando "El Municipio" reSCinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a JuicIO de "El MunicipIO" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judiCial declale rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución JudIcial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MuniCipio", levantando el élcta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMuniCipio" y a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista H.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos." "El Municipio", a través de los representantes que para
tDl efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajOS Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su eJecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MUflir;ipio",

Es facultad de "El Municipio", a tra'Jés de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vaynn a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el Sitio de estos o en los lugares
de adqUIsición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tIempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
;)creditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
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conocer el proyeclo, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabaja o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunicipIO". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bItácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~ElContratista~y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El ContratIsta" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus tr<lbaJadorespresentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera," Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hara por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MuniCipio", si lo estima necesaria, pOdra ordenar la suspensión total o parCial de los trabajos
contratados en tanlo no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trilbaJosobjeto de este contrato,

SI "El ContratlstiJ~ realiza trabajos por mayor valor del mdicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disDosiClones,que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabalOS.

"El Contratista~ sera responsable de los daños y perjuicioS que cause a ~EIMUnLCipio.o a terceras
personas con motivo de la ejecución <lelos trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservanCia de las instrucciones dadas por escrito por ~EIMuniCipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"£1 ContratIsta" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dlctamenes. permisos. licencias y demás autorizaciones que se reqUieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.' ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se estan ejecutando por ~EIContratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "ElContratista" en los Siguientestérminos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
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transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situaCión de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratlsta~ no
concluya los trabajos en la fecha señ,lIada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada er, el programa multiplicada por el númerO de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a jUiCiOde "El Municipio". no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~El Municipio~ opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUiCiOde "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar p¡Ha ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpllllliento del
contrato y la terminación eJelas obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aVIso por escrito a "El Contratista~
con diez dias hábiles de anticipaciór,. tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras
contratadas en cualqUier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron l¡:¡ suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por cau,;as justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticIpoS entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municfpio~ sea el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin
necesidad de declaración judiCial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula déCima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide resClndirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente,,

i En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualqUiera de las obligaciones que
I se estipulan en el presente contrato y sus anexos, (le las ordenes de "El Municiplo~ así como la

contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estableCIdos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión

: ~ confonne al pmcedlmlento que se señala en la cláusula dé
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SI "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjUICIOSuna pena convenCional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión •• Si "El Municipio" considera que ~El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contrattsta~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebi3s que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratist(l~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
erecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión ele los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relaCionados directamente con el contrato.

En caso de reSCisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinaCión
respectiva, ~EI MuniCIpIo" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notIficada por ~£I Municipio'. la terminación anticipada de los trabajos o la rescIsión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

8£1 Contratista" estará obligado a devolver a "£1 Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a jUiCiOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordmarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- TraLlaJos extraordinarios con base (ln precios unitarios:

a).- SI eXisten conceptos y precios unitarios estIpulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "£1 Munrclplo" estará facultado para ordenar a ~£I Contratista" su ejecución y éste se obliga
él realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajOS no existlelen conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Munrciplo.
conSidera f<:lctible dctermmar los nuevos precios con base en los elementos contenIdos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~£I Contratista y éste estará obligado iI ejecutar los trabajOS conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determmar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El MuniCIpio" aplicará los precios unitarros contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos preCIos tommá en cuenta los elementos que strvieron de base para formular
los precIos del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.
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d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al,
b) y cl, ~El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a
consideración los nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el incIso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS, "El
Municipio~ pOdrá ordenarle la eJecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los rie~;gos inherentes a la misma, serán a cargo de ~El Contratista".

Además, con el fin de que ~El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos. _

EII este caso, ~El Contratlsta~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de MEIMun;cipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En tocIos estos casos MEIMunlClpio~ dará a "El Contratista~ la orden de trabalo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrilto para todos sus efectos.

2.- TrabajOS extraordinarios por administración directa:

Si "El MUl1lclplO~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinariOS por los
procedimIentos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOS extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUl1lciplo~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El ContratIsta" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipi()~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (tremta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado MEI
ContratIsta" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El MUnicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Munlcipio~ decidirá si procede a
Imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliadón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos baja
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conveniOS
serán ;)utorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato onginal, ni convelllrse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalaciÓn en los trabajos Objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontmtación.

En todo caso de subcontratación el re~;ponsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." ~El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunIcipIo".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la mterpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquella Que no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jUflsdicción de los
Tnbunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratlsta~ renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualqUier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las dispOSiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, to(los ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse consIderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJO la pena de perder en beneficio
de la Nación MeXIcana todo derecho derivado de este contrato.
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C.MARIA VERONICAl'1:RE'Z-MAflI.IN
Secretario del Ayuntamiento
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El presente contrato se firma en el MUNICIPIO DE MUNA-YUCATANSIN municipio del mismo nombre,
Est<ldode Yucéltán el día 21 del mes de NOVIEMBRE del año 2013.-

PQt"::E;.LMunicipio"r~~'>.l~".op,'"';", ~~I:¡ ...••
i I.-~ H AYUNTAMIENTG

JLU~ PRfSIDENCIA MUNJr:IP/II
----~ -;2.tl12 - 2015

ING.PEDRO RICARDO CALAM FAij:lff1\:WYHPH"
Presidente Municipal

Por el contratista

~'r.-e~
IN<l'.1tfsllisTíNocoGZALEZ

Administrador único.

C.JosEAlJ \)STO JIMENEZ GONZALEZ
Regidor de Obras Publicas

Testigos

PROFRA. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO
Tesorero Municipal
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